
 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

Bogotá D.C., siete (7) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Proceso No.: 110013103038-2021-00159-00 

 
En atención a que el abogado JHONY ÁNGEL MENA HERRERA, designado  curador ad 

litem de los demandados ÓSCAR MARTÍNEZ ESPINOSA, JONNY MAURICIO PINEDA 

CRISTANCHO y CARLOS JULIO ROJAS DIAZ, a pesar de habérsele comunicado 

oportunamente guardó silencio, de conformidad con el artículo 48, numeral 7° del C. G. 

del Proceso, se compulsaran copias a la autoridad disciplinaria competente. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Treinta y Ocho Civil del Circuito de Bogotá D.C. 

 

RESUELVE 

 

RELEVAR del cargo de Curador Ad-litem al abogado JHONY ÁNGEL MENA HERRERA, 

designado  para representar a los demandados ÓSCAR MARTÍNEZ ESPINOSA, JONNY 

MAURICIO PINEDA CRISTANCHO y CARLOS JULIO ROJAS DIAZ . 

 

COMPULUSAR copias ante la COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA  JUDICIAL DE 

BOGOTÁ D.C. para lo de su competencia, de conformidad con lo señalado en el numeral 

7o del artículo 48 del Código General del Proceso, para lo cual se remitirá el auto de 10 

de marzo de 2022 y de las actuaciones secretariales que comunicaron al abogado MENA 

HERRARA la referida  designación. OFICIAR 

 

NOTIFÍQUESE  

 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 
(5) 

MT 
 
 
 
 
 
 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 
No. 81 hoy 8 de julio de 2022 a las 8:00 a.m. 

 
MARIA FERNANDA GIRALDO MOLANO 

SECRETARIA 
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